
La Autoridad de Gestión de La India ha informado a Secretaría que el Gobierno de La India ha vetado la exporta-
ción con �nes comerciales de todas las especies capturadas en el medio salvaje incluidas en el Apéndice I, II y III, 
sujeto al párrafo 2 a continuación.

La India permite la exportación de variedades de especies de plantas cultivadas incluidas en los Apéndices I y II 
y ha indicado que todos los productos, además de la madera y productos de la madera en forma de tronco, viga, 
tocón, raíces, corteza, astilla, serrín, lámina, polvo y carbón, producidos de la fuente salvaje (W) Dalbergia sissoo 
y Dalbergia latifolia y autorizados para exportación por un Certi�cado Comparable CITES emitido por las autori-
dades competentes de La India, están exentos de prohibición general. Tanto el especimen Dalbergia sissoo 
como el Dalbergia latifolia están cosechados legalmente según las leyes regionales y nacionales de La India y 
según los planes (de trabajo) de manejo prescritos, que están basados en principios silviculturales y están todos 
cubiertos bajo el Legal Procurement Certi�cate (Certi�cado Legal de Adquisición); todo el material se vende por 
el depósito de madera del Gobierno a través de una subasta o está legalmente obtenido y puede ser exportado 
legalmente.

A partir del día de esta noti�cación, todos los Certi�cados Comparables de CITIES serán emitidos con un pie de 
página, enunciando que las especies de fuentes salvajes (W) están protegidas por el Legal Procurement Certi�-
cate (Certi�cado Legal de Adquisición) según las leyes regionales y nacionales en La India.

Los partidos tienen la necesidad de informar a La Autoridad de Gestión de La India y Secretaría de cualquier 
intento de violación.

Esta noti�cación reemplaza a la Noti�cación a los Partidos No. 1999/39 del 31 de Mayo de 1999.
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